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custodia ve transporte de velores: investicación: 

seguridad en medios de  branspoarte privados de 

Id persanas neturales Y iurídicas v bienes; instalación. 

mantenimiento Y reberación de aparetos, dispositivos 

FP 
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 sgquridadí Y, €l uso e menitoreo de vv sistemas de 

centrales para recepción, verificación y transmisión 

Ya de señales de alerma. Para el cumplimienta «de sl 

objeto social, la Compañia pvudrá realizar todo tipo 

2 + mercantiles permitidas    de actos e contratos civil 

art. Cuarta. Plezo. 

  

duración de le canpañíia es de cincuenta 

  

a pertir de la insceripelén de la presente 

vcúolica de constitución de la Compañia en el registro 

Mercantil. La Compañía podrá sin embargo, disolverse 

antes del vencimiento del plazo acordado o resolver 

la prórroga del mismo, previo €l cumplimiento 

  

En de los reglisitos exigidos par la Lew. TITULO SEGUNDO 

FICADOS DE- APORTACIÓN, 

  

TRANSHISTION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIÓNES Y DEL 

LIBRO. DE: SOCIOS Y PARTICIPACIONES art. Quinto. 

Capital Social.- El capitel social de la Compañia es 

de CUATROCIENTOS. DOLARES AMERICANOS divididos en 

cuatrocientes perticipaciones de un dólar dada una, 

e indivisibles. El capital se 
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 art. veinte Y ocho de 

La Compañía puede sumentar €el cavita 

resolución «Ae lea Junta General de 

  

consentimiento de las dos terceras parte 

socias tendrán derecha preferente para suscribir «l 

suméento en proporción a sus aportaciones sociales, 

salva resolución en contrario de la Junta General de 

sanias. art. Séptimo. El aumento del capital 

social se la hará estableciendo nus 

participaciones y su pago se lo hará de la siguiente 

maneraz en numerario, en especie, por compensación de 

capitalización de reservas  v¿o a
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utilidades, par revalorización del patrimoania 

realizado confarme € la Lew vY la reglementación 
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 a por dos demás medios previstos en la pa
 perti P nent a » 

LE. art. ete. o La reducción del capital social 

se regirá por lo previsto en la Lev de Compañias: Y, 

en ningón caso se tomarán resoluciones encaminadas a 
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reducir el capital social, s 

    

deal ón a los socios de la pérte de las 
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tt. Haoveno. La Compañia entregará á cada 

socihf el certificado de aportación que le 

corráspondea. Dicha certificado de aportación se 

cá en libretines acompañados de talonerios Y 
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Compeñia, el capital suscrito Y el capitel pegada. 
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las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias. 

De igual menera las participaciones de los socios de 

ésta, Compañia son transmisibles por herencia conforme 

á la Ley. art. Décima Primera. La Compañia FTormará 

faorsosamente un Fondo de reserva legal por lo menos 

igual al veinte por ciento del capital social, 

janda anuvalmente, €l cinco por clento de las    

  

utilidades liíquides vw realizadas. TITULO TERCERO DEL 

RARO, ADMINISTRACION Y FISCALIZACIÓN Art. Décimo 

    

Segunda. La Compaeñ stará gobernada por la Junta 

General de Socios y Admninistreda por A bres sidente Y 
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convocada En las sesiones de la Junta General, 

tanto ordinarias como extreordineria, s8 tratarán 

únicamente los puntualizados en la convocatoria, casa 

contraria las resoluciones serán nulas. Art. Décimo 

Quinto. Las JTuntes Generales, de cualquier tipa, 

serán convocadas por «el Presidente de la Compañía, 

por escrito y a ceda una de los socios, Y con, por la 

menos, ocho días de anticipación al señalado pares la 

sesión. Láéá convocatoria indicará el lugar, local, 
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tetutas., obligan á4 todos los socios, hayan 6 no 

  

concurrido e la sesión, havan o na contribuido con su 

erde. con dichas     

  

a
d
 

pa
 

o X o —
 $ eN
 

= 3 me
 

23 de Socios, se 

etbidamente Toliladas, numeradas, 

  

Ne 

anulad      en el. anverso y Mer 

  

firmas del 

    
que contendrán una copla 

  

formarán Lin 

  

lscte, los docunentos que justifiauen la legalidad 

  

de lea convocatoria, «sí como los documentos que 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR anar, 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO La 

  

sido conocidos por lea junta. 

en le que se reflere a las actas y           a lo dispuesto en el Reglamento o
 

GH de socios vy eccionistas. art. Viaésimo. 

  

Son stribuciones privativas de la Junta General de 

Socios las siguientes: Resolver sobre al aumento ( 

án o transformación de la o
 ismimición de capital, Fusió 

solución anticipade, la prórrogas 

duración: y €én general, resolve 

contrato constitutivo y al 

  

Presidente, Gerente General y 

demás funcianarios gue Grevere necesaria, 

señalándoles sus remuneracions v removerlos por 
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causas justificadas: Canocer Y resolver sobre 
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cuentas, balances, inventarios e informes que 

presenten los administradores: / Resolver sobre la 

forma de reparto de las utilidades: Resolver sobre la 

formación de fondos de reserva especiales, 

Ffecultativos o extraordinarios; Acordar la exclusión 

rmidad con las csusales 

Resaleer cualquier esunto que      
Ses nO    

Gerente General y odi las medidas conducentes a la 
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sobfe las convenciones que rigen la vida social; 
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Acordar la venta o grevemen de los bienes inmuebles 

de de Compeñla:z aprobar los re    Slementas «dde la 

Compañía; ¡Áprobar la Compañias; 
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srente General     vo contrat pera los cuales el E 

  

actuer salo, la cuantía desde v haste al cual puede 

sctuar conjuntemente con el Presidente, Y la cuantía 

piieren autorización 
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de la Junta General de Socios, sin perjuicio de lo 

  

en el Art. doce de la Lew de Compañ 

  

aque señalen la Ley Y los reglamentos. Ark. 

Vigésimo Primero. El PRESIDENTE, será nombrado por 

Socios per un períiado de cinta 

  

la Junta General 

años, pudiende ser indefinidamente reelegido, Y 

entre socios. art.     

Segundo. SON DEBERES Y ATRISUICIÓNES DEL 

  

la marcha general de la Compañía 

de lus 

  

particulares a la Junta 

$ 

pe Ñ v presidir las sesion    la Junta * suscribir las sctes:; 

  

velar par el cumplimiento de los objetivos de la 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 0212058 

   entidadoa mplazar ls gerente General, 

ausencia temporal O definitiva, con 

tribuciones, conservando las prop E 
ue lea Junta Genera 7 

  

Ej. V
e
r
 

zo o z v pH a E ln E fo 

designe al SUces ar vi ES harwea, inscrito Su 
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certificeciones sobre el mismo Inscribir 

su hoambramiento en el Registro Mercantil: Las demás 

funciones y atribuciones contempladas en la Lev. 

  

art. Yigésima Tercero. El GEREMTE GENERAL, será 

  

nanmbreade par lea Junta General de Socios vv durará 

cinco años en sus Funciones, pudiendo ser reelegido 
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nambremiente con la razón de su acepteción en el 
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Reglamentos respectivos le confieran.A 

  

Quinto. La FISCALIZACION, la Junta General 

  

aneará anualmente un Comisaria principal Y una 

suplente, auién presentsrá un informe € le Junta 

  

General  €l  Finelizar cada ejercicio económica, 
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tamadas por la Junta General de Soclosg “TITULO ATTE 

  

DEL LA DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACION Art. vikjes tit li 
Z 7 e éA ¿ - .os Zo - - e ¿e 

Séptimo. La disolución y liquidación de “eSkguit” 

Compañia se reglrá par las resolucion de la Junta 

General de Socios, «€ uso de sus atribuciones, 

concretamente el literal 1.) del art. clento diez y 

acho de las Ley de Compañías, así como per las 

disposiciones contenidas en la sección doce del mismo 

cuerpo legal. art. *igésimo Octavo.“ Los socios han 

suscrito les cuatrocientas participaciones de un 

dólar cada una Y han pegedo €l cincuenta por clentao 

de cada participación, como $e expresa en el cuadra 

siguiente, Y cuyo certificado bancaria se ediunta a 

lá escritura pública ecoma documente habilitante. 

CUADRO DE IATEGRACIOÓN DE CAPITAL 

SOCIO CAPITAL CAPIAL No. PARTI- 

SUSCRITO PAGADO CIPACIONES 

LUCIA ALEXANDRA CARRILLO GALLEGOS $.224 $.112 224 

SILVIA — CARRILLO GALLEGOS 5.108 $. 54 108 

WILLIAM GIOVANNY CARRILLO GALLEGOS $. 16 $ 3 16 

    

     

     

SEGUNDO JORGE CARRILLO FLORES $. 12 5.6 12 

PATRICIA MARIBEL CARRILLO GALLEGOS $. 8 5. 4 8 

CAROLL LENLY LOS REYES $. 16 $. 8 16 

LUIS EDUARDO | ESPINOSA LEON $. 16 $. 8 16 

TOTAL $.400 $.200 400 

Aa Yicé8simo Noveno. El saldo del capital suscrita 

yl pagado será pagado , en numerario en los 
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pbarcentades y montos que a cáda socio le corresponde, 

    adentra x plszo de doce a partir fecha 

  

de inscripción de la escritura constitutiva en «l 

Registro Hercantil. DISPOSICIONES TRANSITORIAS rt. 

“Los socios declaran baja juremento aque no 

  

    encuentran inours 
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Privada en 

  

Primera, Los socios fundadores unánimenente 

  

Dr. Humberto Ena     autorizan “al 

  

orofesiansl del eno, para aque realice todos los 

necesarias pera la aprobación de 

  

lá escritura constitutiva, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, a fin de que pueda embezar a 

  

GpPerar. Usted señor Hotario se servirá agregar 

tilo para la total validez de 

  

este instrumento. Usted señor Hotario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la total 

validez de este instrumento Público. Hasta aquí la 

  

ratifican en te Su 

  

minukrea que loas comparecióent 

1ido, la mismáa due se encuentra firmada por el 

  

con 

  

far Backor HUMBERTO. ARCÉ 

    

matricula mil descientas 

  

de Quito. Fara la 
e 

    

  

lebración pública, se acbservaron 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7007619 Tipo de Trámite: Cambio Nombre Constituido 

Señor: ARCE MINO CARLOS ALBERTO 

Fecha Reservación: 27/04/2004 

PRESENTE: 

AFIN DE.ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑIA 

1081329 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- GUARDIANIA VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG CIA. LTDA. 

Aprobado 1081486 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 26/07/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   KATYA GAIBORDE C 
DELEGADA DEL-SECRETARIO GENERAL 

A
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Hemos recibido de > 

Nombre 
CARRILLO GALLEGOS SILVIA 

CARRILLO GALLEGOS WILLIAM GIOVANNY 

CARRILLO GALLEGOS LUCIA ALEXANDRA 

CARRILLO FLORES SEGUNDO JORGE 

CARRILLO GALLEGOS PATRICIA MARIBEL 

CEVALLOS REYES CAROLL LENLY 

ESPINOSA LEON LUIS EDUARDO 

La suma de : 

- DOSCIENTOS a DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
- / centavos 

El valor correspondiente a este Certif cado" Será puesto' en. uenta 

  

Número Operación! CICIO100 boa 4% 

      

DS: 20 E 
| 

  

   

disposición de los administradores 

"para lo cual deberán presentar al Banco la Fespectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 

encuentra concluido. 

En caso de que nom llegare 

   

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD |IMITADA 
protocolizado y la autorizacióf otord 

_ presentó para la aprobación 

Atentamente, 

  

    . FIRMA AUTORIZADA 

| 
/ 

a perfeccionarse la constitución . -de la 

deberán entregar al Banco el presente certificado 
ada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

  

L e 
QUITO Jueves, Junio 24, 2004 

EN — FECHA -: 
Ñ | E 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

NERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

¿206596 7?2-1 

  
    
    

    
    

7 REPUBLICA DEL ECUADOR AE a REPUBLICA DEL ECUADOR 7 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ¿ 73 ESO Í TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

2d ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 Ma CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones 24 de Noviembre : 

170659672 1 0120- 152 089 /931 

CARRILLO GALLEGOS PATRICIA MARIVEL 

PICHINCHA: QUITO 

ALFARO 

00000206 , DUPLICADO USD $ 

CERTIFICADO DE VOTACION 

1711944031 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

    

AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ. 

DOS MIL SEISCIENTOS CATORCE de la Sra. ESPECIALISTA JURÍDICO de 06 de 
julio del año 2.004, bajo los números: 3198 del Registro Mercantil, Tomo 135 y 66 del 

Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 2.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “GUARDIANÍA VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUARVISEG CIA. 

LTDA.”, otorgada el treinta de junio del 2.004, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del 
Distrito Metropolitano de e DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se fijó un extracto, 

so! E signado con el número 1935.- Se da 

178 SEGUNDO de la citada resolución de 
0733 de 2 He agésto de 1975, publicado en el 

SÉBIO%y ño.--Sg-noté .en el Repertorio bajo el 

ni a a idol. pony idos mil cuatro.- EL 
es E St e za 

ja 

    

     

        

    

   

  

     

  

    
   

así cumplimiento a lo spas sio é 

conformidad a lo estable 6 en eh re      
         REGISTRADOR.- 

RG/mn.- 

  
 


